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del' Instituto de Actuarios Españoles, mediante eloPQrtuno sello. ' 
en el que habrá. de.:figur¡tr necesariamen~, -con su nombre y 
a~llídos,él número de soCio que les corresponda. Las. .infrac
cIonespodrán ser castigadas en la misma forma' que ~.e pre
viene en el párrafo anterior. 

Articulo qulbce.-En los acto~ oficiales· o fiestas de soctedad, 
los Actuarios óe SeguróSpodrán' usar las .1ns1gnl.as aéadénúcas 
y profesionales correspondientes. . 
~ autoriza al Instituto de' Actuarios a' crear las 1ns1gnias 

y placas que podrán usar sus mIen:.:bros. . - . 
Articulo diec1sé1s.~Los Actuarios inscritos en el. Institu~ de 

. Ac~uarios Españoles' estarán 6bligados a aceptar ~ df~plina 
profesional establecida por el: m.lsí,no, y sin 'inconveniente de 
las saÍlciones penales o civiles que puedan corresponderies pO
drán sufrir la:&, que el Ili~tit~to acuerde" previó' expediente; 
con aUdiencia del interesado, yacuerdq adoptado por maYOrla 

,de votos .en Junta geperal, en los casos8Íguientes: .. 
Uno. Por incumplimiento de las no'rmas que se . establecen' 

en, eStos Elstatutos: " : . ' .... 
:8os" Por infracción grave que signifique menoscabo de. la 

dJgniaa<I y, réspeto de sUs compañeros. " . 
Tres. Por faltas de. decoro profesIOnal, así COmO por· cir

~cias de 'Su ,vida privadaqu~' signifiquen men()SCaj)o evi
denté de'la decencia o decoro,aWl cuando loS actos, Q!.igen de ' 
ellO 'no llegasen a ser cOnStitutivo de delito.' . ' . 

CuaCro. Por errores en la actti\lCÍón profesi9iIal queslg:nifi- . 
quien ostensible . incompetenCia o mala re. . 

Articulo diecisíete ..... LaS sanciones que podrá; 1nlponer eLlÍ;ls
tituto '<le' Actuarios, por mayotia de. votos . de ·la Junta general. 
serán las sl~entes:· .. 

Uno.. Aper,cibimient6' privado .. ' 
,Dos. Apercibimiento público. 
Tres.· Suspensión ~ínpoml del ca.rMter de\Ir.1etnbro del Ins-

tituto de uno a tres años. i ,', • 

• CUatro. ExPlllsión definitiya del n:tisdto. , . 
, Para ,la. iinposición .'d.~ estas ..sancioñesse tendrá 1?8rtJ.CUlar

mente en cuenta el carácter de reincidente o n9 delmiemÍ>ro 
del Instituto de Actuarios, y la elección de la sanción.habrá de 

. ~erse por el ordtJ;l establec1c10, salvoaquellQS cilsw¡deextte;. 
roa grávedad quealltoricén, a julciQ de'la,Junta general",á lm,-

. pOner las sanciones. graves, aún en' el caso de no reincieencia" . 
Las sancion~ impueStas por el Instituto dé Actuarios habrán 

de ser, en todo caso, refreD:dadas, por la Dirección General de 
Banca. 'Bolsa e· Inversiones, ante la cua: ppdráil ,interponer loo 

I . interesados recurso de reposicIón. . . . " ., . , 
•. Terminádo el perlodoa que se refiere .elapartado. tercero 

de este ltttici.llo, el. Actuario sancionado 'reingresará. con I()., 
lti1smos derechos y obligaciones quecualquierp. de'1Qs'restantes: 

, ,ArtIculO diec1ocho.-El Instituto. de ActuariO& 'E:spaftoles, y 
, en eSPticial su Sección Cientifica,vendrá. obligado .a' 'evacuar 
laS consultas y realizar loo estudios que le encomiende el' J,fi. 

'nlfiterio M .Hacienda, para el mtjor desarrollo <lel seguro 'pri
; vado español. ' , 

A la SecCión Profesional. del m~nado Instituto corres
ponderá la iepresentaéióngrem1al de la. clase de Actrnirlí:iS E.<¡; 

Páñoles, as! COD;lO eVacuar los inforn:.es que puedan soUcltársele 
pái él Ministerio de Hacienda' resPectQ al desatrollo práctico de Su actividad profesional y sus incidencias corHa.s;empresas 
y productores. , . ' , , , , 

Articulo diecinueve.-Todo Actuario 'de Segurósen¡¡u ,~jer~ 
ciclo profesionaL y en particular en los actos de mspecdón en 
laS Emptesas en q1,le' prestan sus serviciO&; o· en suS compare
cencias como 'conseCuencia de. loo informes que l}ayanevacuado 
o ·deban eIl)itir, podráh ser requeridos a la exhibición del' car
netprofesional, ¡¡in el {:ual nP podrán llevar a efecto las áCtúa-
clones propias de' su prófOOión. . 

, , 

Artículo veintidós,-Que'dan cerogadaS' cuantas dispOsiciones 
dictadas por el MiniS~erió de Hacienda se. opongan a lopre,. 
ceptuado en el presente Decreto, I .'. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M!\lirid .. 
\Teirltitrésde junio de mil novecientos sei¡enta. ' 

FRANCISCO' FRANCO ' 
El '.M1n1stro de Hacienda, 
MAR~Ó NAVARRO .RUBIO 

• • • 
MINISTERIO DE TRA.B·AJO' 

\, , 

. /- . 
OR¡,DEN de 28 de junio ·.de 1~60 fJ01: la que se ~ijJ.ca 

et apartap,o segunito del artICUló 51 de la Orden de. 28 
. de junio' de 1946, que aprobaba la vigente .Rlfglamen

tación Naeional del Trabajo en «Tabacalera,S; A.»' ~ 

Dmo. Sr.: A propuesta del personal deAuxilia'resffímeninoS ' 
ce cTablcalera, S.A.lt, que solicitaba la eqUiparación con· el 
maséullno,. a . efectos del tope de edad para' la .. jubilación, . el 

'Ministerio de Hacienda, por conduCto de ,su Delegación en la 
Empresa, con fecb.~ 4ee abr!l del corriénte año, cóncediÓ~uria 
autorIZaciÓn para.que fueSe recabada del Ministerio de TrabajD 
la Otdénmodiflcatlva 'éorresp6diente.. ' ... 

EIit6mn de las consideraciones expuestas y por . estimarlo 
de jllSticia, este Ministerio há tenido, a, bien ,dis!>OIÍer: • , .' (' " 
.. Primero.-Se modifica el ápattado '2) del artiCulo .lB !le 1$. / 

Orden de 28 de junio- de 1940, que aprueba la vigente Regla~ 
mentación NaClone.l del Trabajo, en cTabacalera, ,S. A.lt, el cual 
quedtl.rá redactado !!osi: ' . 

'.«El retirD forzoso para, el person!!ol de lOS' grupos Iprlmeroy 
segúndo y ~tercero, será al cumplir los' setenta años y para el 
resto de . los . grupos se fealizará e.1 cumplir los ses.~ta ,. si~e 
afios' de edrui. El personal del grupo cuarto pasará a la condi
ciónde j\tbllad<fal cumplir sesenta ysietewoil de edad. . 

SegUildo."'-La mpdif!oo~ión consignada en el .apartadq ant~, 
rior . surtirá efeCtos a partir de primero 'de enero. del corriente 
dQ .' . 

Lo que digo aY. L pa,ra su conocimiento y ·efectos . 
Dios guarde a V, l., muchQs añOs. . 
Madrta, 28 de .Jun~o ,de 1960. " 

.-' • '. • . o', / l' . 

Dmo. Sr. DirectDr' general l e-e Ordenación del Tral>a:iD. 

-~- ..... 
MINISTERIO DE ,CO~MERCIO 

, , . . 

--,.---'.----"""~ 

DECRETO 1217/1960, de 7 ck iUlío, pof.ei que ~ suprime 
la. DireccfónGe11eral de Política Oomércial r.Arance~ 

, laria JI. se crean las Direcciones Generales. de Palitica 
• OomerCial.1I la de Política .Arancelaria.' . 

, LaOrdenacióll Ec0n6qlica ~stablecicla }>9r ell)ecreto.-Iey .de, 
veintihno 'de Julio de ,mil novecientos cincuenj;a.y 'nUeve Jla~;, 
term1nadQUU nuevo enfoque de. la PollUca 'Comercial que, sup,~;' 
rados Jos estrechos limites del .bnateralismo~ ha de enfrentar~~' 
ahor-a'conlos prDbJeinas máS a,mplios de la cooperación y 'de 4\. 
integración económica internaCionales.. '. 

" 'Al 'mismo tiempo,la llbe¡;ación progresiva de nuestro .Oomez:- . 
cio Exterior atribuye de nuevo al Aráncel 'él papé! de instru
mento rector de dicha Pollticá COmercial. El desarrollo de loo 
preceptos contenidos. en laLéy ArailCelaria de primero de rna:Y.o.: 
d& mil novecientos sesenta y en el Decreto de treinta de mafl):,?, 

. Articulo velnter-EIi 16s' casOl:. de' sanQión, 5lue lleve aPa
rejada la suspensión temporal o la expulsión' del Instituto de 
Actuarios, éstos vendrán obligados a entrégar· el camet. y, el 
Sello a dicho Instituto, y cualquier actua¡:ión que ~alicen8.erá 
C()D,Siderada como int~1smo profesional y castigada en tJll 

, del mismo añD por el que se aprueba el Arancel de ,Aduanas, 
asi 'cQmo al Cu~plimten:to de las obljgaelonesaérivadasde nu~~t; 
tra reciente ineorporación a los trabajOS del GATT, representa 

concepto con arreglo a las Leyes. , . 
Articulo veintlimo,-.EI InStituto de Actuarios tendrá plena 

personalidad juridica para todo tipo de representaci~es profe
sionales; el ejercicio de accióli ante lós Tribunales en defensa 
de los interese5J profesionales .. 

Se autoriza' a' eicho Instituto para dictar las reglas de fun
cionamiento administrativD interno que cDnsidere necesariaS. 
para el desempefio de sus funciones, siendo éstas acordadas po;: 
mayoria devotos en Junta' general y refrendad~ pór la púsión 
de tutela y. vigilancia que el Decreto dode de mil qovecientos 
cincuenta y nueve le encomienda, por el Ministerio de. Hacien-
. da, a través de la Dirección General de' Banca, Bo1sa e Inver
¡¡lones. 

Iinatarea tan' amplia camoL complicada. , . .!t.: 
, TodO e1l6 aconseja que sean dDS Direcciones Ge~les las 

que, 'sin perjuicio de la debida coordinaclón, ganntizada por 
8lf dependencia deJa Subsecretaria del Departamento, aCDmetan 
por 'separado \asactividades expuest9,.s. , . ' .,' , 

Ep su virtud, a propuesta del Ministro de Comerclo, y preVía 
<ielioeración del ConsejDde Ministros en su reunión de!d,ia 
veinticuatro de junio de mil novecientos s~enta, 

DISPONGO; 

Artículo primero,-se suprime-Ia DirecClón General de Poll
tica Oomercialy Arancelaria creada pDr el Cecreto de dieciocho 
de 'octubre de mil novecientoS cincuenta y siéte, que reorganizó 
la . Subsecretaría de COmercio. 



B. O. delE.--Núm. 160 5 julio '.1960 9251 

e Articulo, .segundoe-'-l)ependientes de la Subsecretaria de Co
. merclo se crean las Direcciones Generales de PoliticaCometcial 

y de Política Arap.celal'ia. I ' '., •. 

• Articulo .terce¡o;---'Serácompetencla de . los Centros directivos 
a que se, refiere el articulo anterior: .. ... I \ • 

A) De .180 Dirección General de Politlc!l. Comercial, las fun
éiones"eatrlbuídáSalaesüprimioo Dirección General de !:,olltica 
Comercial y Aráncelaria por el númerO primero, apartádo E), 
del artículo, segunde¡ del. Decreto de dieCiocho de octubre de 
mil novecientOs cincuenta y' siete . 
. ' ,B) pe.la Dirección General de Palitléa Arancelaria, las fun~. 

ciones.QtrtbUidas a la supnmidaDirección General de PoliUca 
Comercial y'Arancelaria por el número segundo, apa.rt¡¡.do E), del 
articulQ.. segurlao del m.enelonadoDecreto de, dieciocPo. de octu-
bre !le J.Í1i(n:óyecfentos cin:cuentl;\ y siete. .: ...... '. .'. .', 
.. Artículo' cuárto.-Por el Miúisterlo' de .Hácienda se ádaptarán 

los,<:6nÚp);osp.el . vigenteprésupueSto de gastoS ael MiQisterio 
, -. r • • J' ..' ~ " 

I 
de Comercio a las modificaciones que in:~roduct' el presente De
cret.o y se habilitarán 105 créditos qúe fueren necesarios para 
su. aplic\1,ción..' . 
. ' 'A:r~ícuIo " quii1to.~e autoriza"al Ministro de Comercio 'para 

organIZar las Dlrecciones Generales que' se ·cre::.n,asi f!Qmo 'pata 
cUct8,rcuantas .dlSposicidneg. fueren neceS2.ria!' ~al'a1a .apllca-
c1ón; d.el, presente Decreto. ' • .' . ' 

. . Articulo sexto:-Queda derogada el Decreto de diectocho de: 
octupr~ tie. miL~i)Vecientos cin:cueuta y siete en ~tose.opon
ga al presente Decrete" que entrará' ~. vigor al: día s1gu1eIlte 
de. s1,lpublicación en. el.«Bolettn, Oficial del Estado». .' 

.' ... ~flo 'dlspqngo', por. el presente Decreto, dado en Madrid. 
~sie.te de .lu.I~o de, mil novectentos sesenta. . 

.,f. .ENi~tro. 4e 'Comerclo, 
ALBERTO ~RE!:l .CALVO 

: .. * 

:FRANCISCO FRANCo, 

FR.ES .. IÚENCIA DEL GOB .. IERNO . sargenÍ;o·.p,e.¡ngj!n!et:os .dap. Feroandó' Santos Bermúdea 
P¡Ü'qÍ,le~t'rp.1 de IpgeÁ1eros. M~rld.'Retirado en 10-6-1900., 

,'. . . . . . :Br!glúia de ingellIerds don FranCisco R-JIPio Garcla., ,«ReenJ.-.:.' 
~ ORDEN dé t1 di junto de 1960 por la qUé c4tfSa Qaiaen plazo vOlu~tar10» en Madrid. Falle~eIito; 

1a Agrupaci6n TempOral Militar para..:$erv!cio$ Ci1-'Íle8-' Al personal dado de baja por retiro y como procedente de 'la 
. el Brigiuta de Complemento de Caballerfa.·don Leandro, situación de cColol:8.do» deberá. hkcé.rsele nuevo señaJ.a,tn:!ento 

; t Martín' Terdn. . . . .' '. ,de haberes por el organismo civil a que Pertenece, de aéuer:do' . 

'Éxemes.'Sres':: Causa b~ja en la Agrupación Temporal Mi- con IOeStablec!dO en el artículo 23 de las Le;es 'pe 15 dé~lUlio 
'litar para ~Siry1cióS ,Qtviles, COmo Comprendido en ·el.· ~~r~a~ de 1952 (~letín OfiCial der Estado) nume~o .99) Y. 30 de m~-
do frdcl~i\rtrCúlQ '28 de la Ley de 1$ de julio de~95Z_ (d30)eUn zo de 1954 (<<Boletín Oficial. del Est~do»11U,lI1er091)~ 
ófctál ñélEstado) ,IÍulIlero 199) el Brigada de Complemento Lo digo a VV. EK ,para~ su con~lril1é.:lto y dem~ e!ec~; 

1 . '. T~~A_ .... .,¡ .... in· . rti . Di~s 'guarde a VV. EE. muchos anoS. . . 
de cabau~ don ":"""ilU-'O L ...... ~ . Ter,M, a....l~que, ~.e~~ a ,'Mádrid, Z7-dejuniodé 1960-P D Serafin: SánchezFu~ 
,en situación de. «?i1ocado» y:, con des~in:o en el 'AYuntaqUeIlto santa. . . . • " -. '. . 
de Nájera (LQgl'ono). . '. .,. • 

Lo digo a . v:v. ljlE. para sUCOlloélniiento Y 'efectos: - . 
DlósgUe.rci'e a VV. EE. tnuchCllJ años. . I EXC1l!os .. S~~. ,M1rlistros ... 
Madrid, 2.7., ~. Jun1o~el96QI"'7'P.D., se.r~&ínche?!Fuen .. > 

santa. . 

, El'QmOS. Sr.es.· M1nistr:os ... . .. ~ 

'~·1":'· 

'J'.<.ORDEN ··de ZJ dt ;unfo de. 1960 1'Of'la que causa bata 
. ,<,,¡' en la Agruj)áción Temporal 'Militar para Servicios Ci-

viles ,el peyomU qué se relaciona, .. , .... .... 

(,EitcmóS. Sres.: Ca~n baja' en la Agr\ipációll Temporal.Mi
lltftt'i>ara Setvicicis Civiles;· por l~ motivos' que· se in:dicari; lOs' 
Oficiales y Suboficiales que aeontin:U~ción!w l,"e1a:cionan,',con, 
e~preSión del empleO, ArlIl$, nombre ysltua<:lól1 Y' ~otivo ae 
\w:,baja:' , .' . . • . .~",' ...... . 

, >:..Q¡,pltán de ,Infanteria .don José AlvareZ Godoy .. Dele~aclón 
dll:Uaclen~a·de .. CórdobQ..· Retirado en 1a-6-60.'-- .:. ' 
~·.:Capitán .de. Infantería don Antonio Maitinez Rodríguez.' Oá

m,arÍ\; OfiCiar de la Propied¡aCl Urbana de BUbao(ViZcaya),., Re-
twdo én 13-6-1960.. ' .; .'. ' .' . 
'iB.r!g~ de Infant.eria !;ion Istdro Corraliza Peguero. «Reem~ 

pl#<>. vplun~ario»' en, Sevilla. Retiradú en 9-6-1900. 
~.srigada de IIifanteria don Isidoro Garcia. ~rreiro; '!I~-

·tal .Militar. Madrid. RetiraCto en 11-6-1960.' '", 
. ?}j3r1gada de. Ingenieros·dori. Urbano aonzález Al,V1U'~ «~
pJÁzo VQluntario» en San ·Eomán. 'de la Vega' (León), .Retirado 
e;n. ,3-6-.l,~. . . '. ,. 

Brigada de Ingenieros don Victorian~ R9drígueZ .S(l.bl;\delL 
Ayuntamiento de Valencia. Retirado -en 10-6-1960. . 

. J §argento de Infanteriadon Simón Bla!1co Tos:t~do .. Ayunta,.. 
~ miento de Madrid. RetiroC;oen 9-6-1960. 

Sargento de Infanteria don Manuel González Garcíá. cReem
. plazo voluntario» en Alcáraz (Albacete). Retirado en b-6-1960. 

Sargento de Infantería don Amadeo Mainar Martill. Jefatura' 
PrQvin:ci~1 de F. ~ T, yde las J., O. N. S. BarceloIla. RetlI:ado 
ep.. n,6~1960.. .' .' '. " . 

Sargento de 0abalieria don' Emilio píaz. Mallo., «¡:tee~pll!-Zo . 
voluntario» en veganenza (León). Ret1r~d.o ,en .15+J~6Q: 

OR.1)ENde'18dejU1tfo tU J960 por la que se ~, 
'C ~nsÓ8e1i: 'el' CuerjJo ~. Porteros de los Mini3téiiot 
~~. ' . 
, , 

'Ilm05;Sr~:' Conforme a!' articulo 32 del Estatuto del OUer~ 
po de PorterOs d.e. los" Ministerios -civileS. aprobado por' ~y'. de ' 
23 de d1éiembre de 1947, y para cubrir las br.jas habidas 'en el' 
primer trimeStre deloorrie.n:te afio,. I ' 

.]!sta Oficialia ~ayor, en uso de atribuciones delegadas por, 
el:' excelel1ti8Imo~e~orMin1stro Subsecretario de la Presidencla 
del Gobierno (Orden de .~1 de anarzode 1957),ha ~ordado: 
e! ascenso a la.S"'<:lI.tegortáSque' se expresan,' eón lbs sueldos~in:
herentes a las misma!;, IUás dos' mensualid.ades e¡d;ta:ordinarl~ 
aCUlUulableS',y conantlgUecfaO: a todos 'IQS efectos, ilidlu.so ;;los 
eéonólhléoS, qtie~se fudica,' ~ los funcionarios del citado CuerPO' 
q1fec figuran en: Iá relación que' a' continUación se tilserta. , '. 

: Los Porteros' á.scendldos- por la presente Orden que proCedan' 
de, perSonal r~irádo de l~ fuerzas arinadas' (itdo. en la' rela
ción) percibitán el 75 por ÍUO del ,haber asignado á su n.ueve 
empleo en presupuestos; según pr!wiene el articulo' 37 del; pro-' 
~ EStatuto.' ; 

Los miembros de la ~rupación Temporal,Militaf (ATM en 
la relación) deberán. perciplr la. gratificación complementaria·. 
del 30 'por 100 del sueldo inherente.' en 1 de ertero de 1956 a la 
categoria de· Portero segundo, a la que 'quedan vin:culadcs' a.
lOs efectós de lo prevenido en el artículo 16 de la Ley de 15. de 
.JUlio;de.195~, moditlCada por la de 30 de marzo de 19M. 
, "Los SUbsecretarios, de los Ministerios y lo¡¡ DirectQreligene
reJes, de los ({entros en que prestan. serviCio los funcionarios 
IÍ.scendidos dictarán las órdenes y conrunlcaciones precisas' para . 
la.~fectividad y cumpllmlento de esta Orden de ascenso y eX
p~jrán:. loS tl:tulOs administrativos -correspondientes a los nuevos. empleos. . ,...... . . 

M>,digO a .VV •. n. para su copoc1mlento y efectos. 
. Pios· guarde. a VV. ll. ¡¡iuchos años· . 
.11a<irid. 18 de'Junio de 1960.-P. D., R. R-Benitez de L\¡go. 

tlInos. Sr~ .•• 


